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APLICACIÓN INFORMÁTICA/SOFTWARE PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO
Objeto del Acuerdo marco: servicios de limpieza
Exp.: CCS-2026-2
El/la Sr./Sra.      , en nombre propio, o como       (señalad vuestras facultades de representación: administrador/a único/a, apoderado/a, etc.) de la empresa      , con NIF      , declara bajo su responsabilidad, como licitador/a del Acuerdo marco referenciado en el encabezamiento,
Que la empresa pondrá a disposición de la ejecución del servicio una aplicación informática/software para la gestión del servicio, que incorpora las siguientes funcionalidades:
Lotes:      
|_| Permite a la empresa elaborar/diseñar el programa de trabajo específico para un servicio, con asignación del personal interviniente y asignación de tareas a cada uno de los trabajadores, así como de los productos, material y equipamiento necesario para cada servicio, con acceso por el órgano de contratación del Acuerdo marco y del contrato basado.
|_| Permite a la empresa hacer el seguimiento de la ejecución del programa de trabajo, incorporar instrucciones específicas e información adicional relacionada con el servicio, validar tareas ejecutadas y controlar su cumplimiento. Permite la consulta de este seguimiento por el órgano de contratación del Acuerdo marco y del contrato basado.
|_| Permite al órgano de contratación del contrato basado comunicar a la empresa las incidencias y/o deficiencias detectadas en la prestación del servicio, y permite la visualización de esta información por el órgano de contratación del Acuerdo marco.
|_| Permite a la empresa controlar y hacer el seguimiento de la resolución de las incidencias y/o deficiencias detectadas y reportar al órgano de contratación del contrato basado su resolución. Permite consultar los informes resultantes de visitas de inspección y las medidas correctivas acordadas, si procede, por el órgano de contratación del Acuerdo marco y del contrato basado.
|_| Permite a la empresa controlar en tiempo real la presencia del personal de limpieza en los centros objeto del servicio, de manera que pueda sustituir de forma ágil al personal en caso de ausencias no programadas, y permite el acceso al control de presencia por parte del órgano de contratación del Acuerdo marco y del contrato basado.
Integración de las funcionalidades en un mismo software (marcad solo una opción, si procede):
|_| El software integrado con las funcionalidades ofrecidas se encuentra disponible en el momento de presentación de la oferta.
|_| O bien el software integrado con las funcionalidades ofrecidas no se encuentra disponible en el momento de presentación de la oferta, pero la empresa se compromete a tenerlas integradas en un plazo máximo de 3 meses desde la formalización del Acuerdo marco.
(Si la empresa no ofrece la integración de las funcionalidades en un mismo software, no hay que marcar ninguna opción y no se obtendrá puntuación en relación con este concepto.)
Datos para la demostración práctica de la solución propuesta
De acuerdo con lo que establece este Pliego, las empresas licitadoras tendrán que hacer una presentación/demostración práctica de la solución propuesta ante la Administración contratante, con el fin de comprobar las funcionalidades, usabilidad y accesibilidad, y confirmar la puntuación asignable.
La demostración podrá realizarse:
· De manera presencial en las dependencias de la Administración
· O bien por videoconferencia
A continuación, se indica la persona de contacto para la concertación de la fecha, hora y lugar de la demostración:
Nombre y apellidos:         
Teléfono de contacto:      
Correo electrónico:          




(firma electrónica del/de la representante de la empresa)
Informado por la Asesoría Jurídica el...
Informado por la Intervención General el...
Aprobado por Acuerdo de la CCS el...
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